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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo que la reforma 
de los estudios del Doctorado, con
tenida en el Decreto de 24 de Agos
to de 1932, quedará en suspenso 
por este curso, en espera de la re
forma general de los estudios uni
versitarios.— Página 1762.

'Otro nombrando Vocal de la Junta Su
perior del Tesoro Artístico a don 
Antonio Árlela y  Errasii. —  Página 
1762.

Otro ídem id. id. a D. Manuel Barto
lomé Cossío.— Página 1762.

Otro ídem id. id. a D. Gregorio Mara
ñan y  Posadülo.— Página 1762.

Otro ídem id. id. a D. José Ramón Mé- 
¡ida.— Página 1762.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto nombrando Director general 

de Caminos a D. José María Blanc y  
Rodríguez.— Página 1762.

Otro declarando jubilado a D. Casto 
Méndez Núñez y  Velázquez, Inge
niero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos.— Página 1762.

Otro ídem id. a D. Manuel Sánchez 
Forte, Ayudante mayor de segunda 
clase de Obras públicas. —  Páginas 
1762 y  1763.

Otros nombrando Ingenieros Jefes de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Maria
no Luiña Fernández, D. Ramón 
Sáinz de los Terreros, D. José Chu
rraca y  Calbetón y D. Manuel Gar
cía Briz y  Molano.— Página 1783,

Otro ídem id. id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Antonio Fernández 
Zarza y  Cuervo.— Página 1763.

Otros ídem Ayudantes mayores de se
gunda clase de Obras públicas a

D. Alfredo Arán Abra, D. Ricardo 
Ballenilla Espinal, D. Francisco Ma
yoral García, D. Tomás Povedano 
Amores y  D. Florencio Bermejo San 
Martín.— Página 1763.

Oíros ídem Interventores de Línea, 
Jefes de Administración civil de se
gunda y  tercera clase, en el Cuerpo 
de Interventores del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles, a don 
Rafael Montesinos Orduña, D. José 
Ignacio Lloréns Tordesillm y  don i 
Salusiio G. Regueral y  Alvarez Are
nas.— Páginas 1763 y  1764.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se 
inserta pasen destinados a los Cen
tros y  dependencias que en la mis
ma se indican.— Página 1764.

Otra ídem se expida un libramiento 
por la cantidad de 8.304 pesetas a 
favor del Habilitado del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca, para la asistencia de los señores 
que se mencionan, como Delegados 
de España, a la V Asamblea general 
de la Unión Internacional de Geo
desia y Geofísica, que ha de cele
brarse en Lisboa del 16 al 26 de los 
corrientes.— Página 1764.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Ciudad-Rodrigo a 
D . Ramón Hernández Ruiz. —  Pági
nas 1764 y  1765.

Otra ídem  ̂ para el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Almansa 
a D. Antonio Peral García. —  Pági
na 1765.

Ministerio de Marina,
Orden disponiendo que el Capitán de 

fragata, D. Rafael Estrada y  Arnáiz, 
forme parte de la S ec c ió n  que se in

dica parala asistencia a la Asamblea 
general de la Unión Internacional 
de Geodesia y  Geofísica, que se ce
lebrará en Lisboa y  Coimbra a par
tir del 16 del corriente. —  Página 
1765.

Ministerio de la Gobernación.
Orden desestimando instancia promo

vida por el Alférez de la Guardia 
civil D. Andrés Bartolomé Moreno. 
Página 1765.

Otras ídem id. del Sargento e indivi
duos de la Guardia civil que se in
dican.— Página 1765.

Otra concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Suboficiales de la Guar
dia civil, con el empleo de Sargento 
primero, al Sargento de dicho Ins
tituto Felipe Martínez Pascual. —  
Página 1765.

Otras ídem licencia para asuntos pro
pios al Sargento e individuos de la 
Guardia civil que se mencionan.—* 
Páginas 1765 y  1766.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Brden concediendo el reingreso al Ca
tedrático excedente D. Eduardo Gó
mez Ibáñez.— Página 1766.

Otra ídem autorización para modifi
car el Reglamento de la Federación 
Nacional de Trabajadores de la en
señanza.— Página 1766.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden dictando normas para; facilitar 

la tramitación y resolución de los 
expedientes relativos a los servicios 
a cargo de este Departamento.— Pá
ginas 4768 y  1767.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s 
t r o s .— D irección  general de Marrue
cos y  Colonias.— Convocando a con-
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curso Ubre de méritos para cubrir 
una plaza de Capitán de Puerto de 
Santa Isabel de Fernando Poo,— Pá
gina 1767.

Es t a d o . — Subsecretaría, D irección 
de Asuntos Exteriores. Anuncian
do haber sido depositados y  regis
trados en la Secretaría de la Socie
dad de las Naciones ¡os ins ir amen
tos de íkdifilación  por ios países

que se indican a t e  Conventos que 
se mencionan.— Página 1767.

Dirección de Administración.— Anun
ciando el fallecimiento en el extran
jero de ¡os súbditas españoles que se 
citan.— Página 1768.

H a c ie n d a . —  Dirección general d e  la  
Deuda y Clases pasivas,— Relación 
de las■ facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y  títulos amortiza

dos que se han remitido ai Bañe& 
de España para ane proceda a su 
pago,—Página 1768.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s  
DE PB'PATIO PAGO.— EDICTOS*— CUifibHOS
ESTADÍSTICOS-.

Se n t e n c ia s  de  l a  S a l a  de  l o . C o n t e n *
CIOSO A OMÍNISTR ATI VO DEL TRIBUNAIÍ
S u p r e m o .— Principio- del pliego 11»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Pendiente aun de discusión por las 

'Cortes Constituyentes el proyecto de 
deforma de los estudios universitarios 
y en la imposibilidad de ser aprobado 
imies del ‘comienzo del próximo curso 
académico, se .hace necesario fijar den
tro de aquellos estudios, y com o pi
den, por acuerdo unánime, la Junta 
de la Facultad de Derecho y la Junta 
d e  Gobierno de la Universidad Cen
tral, el carácter de las disciplinas de 
t e  doctorados establecidos, de con
formidad con la indicada reforma, por 
al Decreto de 2í de Agosto «de 1932.

En su virtud, a propuesta del Mi- 
eistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, La. reforma de los 

i lu d io s  del doctorado, contenida en 
O  Decreto de 24 de Agosto de Í632, 
Quedará-.en suspenso por este curso 
«Un: espera de la reforma general de 
líos estudios'universitarios. En su vir
tud, los doctorados de las distintas Fa
cultades se obtendrán con arreglo a 
Has disposiciones anteriores al citado 
(Decreto, del que subsistirá, sin em
bargo, su articulo 1.°, según el cual 
,todas las asignaturas del doctorado 
tendrán el carácter ele voluntarlas.

Dado en Madrid a quince de Sefb 
üerabre. de mil novecientos treinta y 
tres.

MCIBTO AIíCALA-fÓAMORA Y TOREES

El Ministro d« Ingslrs&cidn
j  »CUI;e?. Artes»-

D o m in g o  B a e n é s  Sa l i n a s .

De conformidad con lo dispuesto 
mi el artículo 7.° da la Ley de 13 de 
Mayo de 1933 y con la Dirección ge
neral de Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de i do Instrucción pública y Bellas 
A r te s ,

^Vengo en nombrar Vocal «de la Jun- 
Ife superior del Tesoro Artístico a don 
iurelio Árteta y Erras ti

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOREES 

MI Ministro 4 e Instrucción pública 
y l i l l a s  Artes,

D o m ing o  B a r n é s  Sa l in a s »

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo Id de la Ley de 13 de Mayo 
de 1933 y con la Dirección general de 
Bellas Artes, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico a don 
Manuel Bartolomé Co-ssío.

Dado en Madrid a quince de- Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres»
NIOETO ALCALA-5SAM011A Y TORRES

£3 Ministra de instrucción pública 
y Deltas Ai Ies,

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo Id  de la Ley de 13 de Mayo 
de 1933 y con la Dirección general de 
Bellas Artes, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Vocal de la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico a don 
Gregorio Marañen y Posadillo,

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALOÁLA-ZAMORA. X TORRES

MI Ministro ú® lüstpiiecióii póblíoa 
' jr tíeíiss Arte®,

D o m in g o  B á r n é s  Sa l in a s .

Í3e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo Id de la Ley de 13 de Mayo 
de 1933 y con la Dirección general de 
Bellas Artes, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Arles, 

Vengo en nombrar Vocal de la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico a don 
José Ramón Mélida,

Dado en Madrid a. quince de Sep

tiembre de mil novecientos treinta yÁ 
tres.
KXCF/PO ALCALA-Z AMORA Y TOREES* 

13.1 MiíiúBíro de íJifttruwfAi) púM lea  
y Itaitas Artes.

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s »

MINISTERIO OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Á propuesta del Ministro ele Obras 

públicas,
Vengo en nombrar Director general 

.de Caminos, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, civil, a
D, José María Blan>c y Rodríguez.

Dado en Madrid a quince de Sep- 
f le te r o  de mil novecientos treinta y  
tres.
NI ORTO AIÍO AL A -2 AM< MIA 1  TORRES 
El Ministro cta Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  b e l  R ío .

En atención a lo informado por la 
Dirección general de la Deuda y Cía** 
ses pasivas con fecha 7 del actual, los 
preceptuado en el artículo 49 del vi** 
gente Estatuto de las mismas y a pro*» 
puesta del Ministro de Obras públicas*.

Vengo en declarar jubilado, a m  ins* 
tancia, con e.l haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Gasto Mén
dez Núiéez y Velázquez, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Cami- 
nos, Cuñales y Tuertos en situación de 
supernumerario.

Dado en Madrid a diez y seis dó 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres,
NÍCETO ÁLCALA-ZAMORA 1 TORRES 
El Ministro cN Obras pública^

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado y a propues
ta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres** 
ponda, al Ayudante- mayor de segun
da clare de Obras públicas D. Ma« 
xniel Sánchez Forte, ane cumplió H
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edad reg lam entaria  el día- 9 -del ac
tos!, fecha de su cese en el servicio 
¡activo del Estado,

Dado% en Madrid a dies y seis -de 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta y tres*
N1CKTO A LC A L A -ZAMORA. X TORRES 
WA' Ministro de Obras públicas,.

R a fa e l  G u e r r a  d e l  Río».

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe de prim era clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
fallecimiento' de D. José- Mtsriá C astri-’ 
■lio y Díaz, a propuesta, del M inistro de 
Obras publicas,
. Vengo en nom brar en- ascenso de es
cala. p ara  ocupar Ja expresada vacante: 
a D, Mariano Luida Fernández.

Dado en Madrid a=. diez y seis de Sep
tiem bre de m ii novecientos tre in ta  y  
tres.
KKDJSTD ALOALA-ZAMOPJt X TOREES
®t. Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del R ío.

R&suMáiMo vacante una plkz& de In 
geniero Jefe de prim era clase del Cuer
po d e  Caminos, Gánales y Puertos, por 
continuar en- situación de supernum e
rario  D. Mariano- Luiña: Fernández, a 
propuesta de! Ministro de' Obras 'públi--
CSLS,

Vengo en nom brar en ascenso de es
cala- para- ocupar Ja expresada- vacante- 
ja D. Ramón Sainz de los1 Terreros.

Dád'o en M adrid a diez y  seis de Sep
tiem bre de mil novecientos trein ta  y  
tres.

N1CETÓ ALGARA-ZAMORA X TOREES.
132 Ministro de Obras- públicas,
; IU fael . Guerra del R ío,

Resultando' vacante, una plaza de In 
geniero Jefe de prim era clase del Cuer
po de Caminos,. Canales, y Puertos, por 
continuar en la situación de supernu
m erario  D. Ramón, Sáinz de los T erre
ros, a p ropuesta del Ministro de Obras 
públicas,, .

Vengo en nom brar en ascenso- de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a  D. José C hnm ica y Galbetón.

Dado en M adrid a diez y seis de Sep
tiem bre de m il novecientos trein ta  y 
fres,
HiOETO ALO AL A-Z AMOR A X' TORREA 
SU M m istm  de Obras públicas,
, R afael Guerra del R ío.
V _

Resultando vacante una plaza de In- 
leniero Jefe de p rim era  clase del Cuer

po de Caminos, Canales y Puertos, po r 
continuar en la situación de supernu
m erario  D. José Churruca y Calbetón, 
a propuesta del M inistro de Obras pú
blicas,

Vengo en nom brar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Manuel García Briz y Mol a no» 

Dado en Madrid a diez y seis de Sep
tiem bre de mil novecientos trein ta  y 
tres.
NI (JETO ALCA LA-ZAMORA X TORRES
E l M inistro d«- O liras públicas,

R a f a e l , G u e r r a - d e l  Río»

R esultando vacante una plaza de In
geniero  Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos,, por 
ascenso de D. Manuel García Briz y 
Molano, a p ropuesta del M inistro de 
O bras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso- de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. A ntonio F ernández Zarza 
y Cuervo.

Dado en M adrid a diez y seis de 
Septiem bre de m il novecientos tre in 
ta y tres*
NI BETO  ALCALA-ZAMORA. X TORRES 
El Ministro de Obras pftblicaj^

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío ,

V acante usa la plaza de A yudante m a
y o r de segunda clase de Obras públi
cas, por jub ilación  de D, Indalecio  de 
la Puente, y a p ropuesta del M inistro 
de Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso re 
glam entario  de escala para  ocupar la 
expresada vacante a D. A lfredo Arán 
Abra.

Dado en M adrid a diez y seis de 
Septiem bre de m il novecientos tre in 
ta y tresv
NIC ETC.) aCGALA-ZAMORA X TORRES 
E! Ministra de Obras públicas,

R a fa e l  G u e r r a  de l  R ío .

V acante un a- plaza de Ayudante-, m a
yo r de segunda, clase de Obras públi
cas, po r co n tinuar en  la s ituac ión  de 
supernum erario  IX Alfredo Arán Abra, 
y  a p ropuesta del M inistro de Obras 
pública s>

Vengo; en n o m b ra r  en ascenso- re 
glam entario  de escala para- ocupar la 
expresada ' vacante- a D. R icardo Ba
ilen illa Espinal.

Dado -en M adrid ar diez y  seis de 
Septiem bre de m il novecientos tre in 
ta y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
E3 Ministro ds Obras públicos.

Ra f a e l  Gu e r r a  d e l  Río.-

Vacante una plaza de Ayudante raá* 
yor *de segunda clase de Obras públi* 
cas,, por fallecim iento de D. Antonio 
Luna Acosta, y a propuesta* del Mi
nistro de Obras públicas.

Vengo en nombrar en ascenso re* 
g lam entario  de escala para ocupar la' 
expresada vacante a D. Francisco Ma* 
yor al García. ‘

Dado en Madrid a diez y seis dé 
Septiembre de mil novecientos treln* 
ta y tres^
NI< 1 ET<) A LO AI j A -Z  A M O R A  X TORRES 
10] M in is tro  de O bras públicas, R

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R íoí

Vacante una plaza de Ayudante mah 
yo r de segunda clase de Obras públi* 
cas,, por fallecim iento de D. Manuel 
F ernández y F ernández, y a propues* 
ta d el M inistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en. ascenso re-» 
glamentarío de escala para ocupar laí 
expresada vacante a D, Tomás Pío ve* 
dano Amores.

Dado en M adrid a diez y seis (Té 
Septiem bre de m il novecientos treín* 
ta y tres¿
NI FETO A LOAL A -Z AM ORA X TOREES
E l. M laSsíro de O bras pública*}

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío ,

Resultando vacante en el Cuerpo d e  
Ayudantes de Obras públicas una pía* 
«a de Ayudante Mayor de segunda 
clase, por jubilación de D. Miguel Acal 
Domínguez, y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso reg la
m entario de escala para ocupar la ex
presada vacante, a  D. Florencio Ber
mejo San M artín.

Dado en M adrid a diez y seis de 
Septiembre: de m ii novecientos» treinta 
y  tires.
NTCETO ALCALA-ZAMIIRA X TORRES 
Bt Ministro de Obras públicas;

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío»

Vacante una plaza de In terventor 
de Línea, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Explo
ta don  de Ferrocarriles, por jubilación 
de D0 Isidro Lo rea Gay tan, y a p ro 
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar  en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante, a D. Rafael Montesinos Orduña.

Dado en M a d rid -a diez y seis de 
Septiem bre de mil novecientos treinta 
y tres.
NKRíiTO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
3S1 Ministro* úe Obras públicas*

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío »
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Vacante una plaza de Interventor 
¡de Línea del Estado en la Explotación 
de los Ferrocarriles, Jefe de Adminis

tra c ió n  civil de tercera clase, por ju
bilación de D. Francisco Coronado, 
y  a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante, a D. José Ignacio Lloréns Tor- 
desillao.

D ad) en Madrid a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tret*

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Vacante una plaza de Interventor 
de Línea del Estado en la Explotación 
de los Ferrocarriles, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, por ju
bilación de D. José García Calvo, y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante, a D. Salustio G. Regueral y 
Alvarez Arenas.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA X TORRES

El Ministro de Obras pi\blieas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
• DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es

tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930 y en las 
disposiciones tercera y cuarla de la 
Orden circular de 14 de Marzo del 
corriente año,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran 
en la relación adjunta pasen destina
dos a los Centros y dependencias que 
se indican, a los que se incorporarán 
dentro del plazo reglamentario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1933.

p . d ., 
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles, Subsecretario de es
ta  Presidencia y Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de la misma.
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Excmo. Sr.: Habiendo acordado, el 
Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 8.304 pesetas para la asisten
cia cle.D. Honorato de Castro Bonel, ex 
Director general del Instituto Geogrú- 
íied, Catastral y de Estadística; D. Jo
sé Galbis Rodríguez, Jefe del servicio 
Sismológico del citado Instituto; don 
Manuel Cifuentes Rodríguez, Jefe del 
servicio Topográfico; D. José Alvarez 
Guerra, Presidente de la Sección de 
Geodesia y Jefe del servicio Geodésico; 
D. Guillermo Sans Huelín, Jefe de la 
Brigada Gravimétrica, y D. José María 
Torroja y Miret, Presidente de la Sec
ción de Hidrología Continental, como 
Delegados de España a la V Asamblea 
general de la Unión Internacional de 
Geodesia y Geofísica, que ha de cele
brarse en Lisboa del 16 al 26 de los 
corrientes, y verificada en el expe
diente la fiscalización previa reglamen
taria del gasto por el Delegado de la 
Intervención general del Estado,

Esta Presidencia tiene a bien dispo
ner que por la Ordenación de Pagos 
de la misma se expida un libramiento, 
a justificar, por la expresada cantidad 
de 8.304 pesetas, con cargo al crédito de 
300.000 pesetas consignado en el capí
tulo 3.°, artículo único, de la Sección 
primera de los presupuestos generales 
del Estado, a favor del Habilitado del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, D. Fernando Baselga, para su 
entrega a los interesados, a fin de que 
realicen la comisión que se les confiere; 
los cuales deberán elevar a esta Presi
dencia un duplicado ejemplar de la Me
moria que redacten, relativa a los tra 
bajos y  enseñanzas del aludido certa
men.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
15 de Septiembre de 1933.

A. LERROUX
Señores Ministro de Estado, Director 

general del Instituto .Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, Subsecreta
rio de esta Presidencia y Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de la mis
ma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 0 
instrucción de Ciudad Rodrigo, va
cante por traslación a otra Secretaría 
judicial de D. Fernando García Bar- 
sala, que la desempeñaba, y haber: 
quedado desierta en las oposiciones 
entre Oficiales Letrados convocadas
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por Orden de 10 de Diciembre últi
mo, de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación como com
prendida en el tercero de los turnos 
establecidos en el párrafo 2.° del ar
ticulo 12 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1811, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Ramón 
Hernández Ruiz, Secretario judicial 
de Guadalajara, que reúne las condi
ciones legales y resulta ser único con
cursante.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1G de Septiembre de 1933.

p, *>.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Almansa, en esa provincia, vacante 
por promoción de D. Joaquín Do
mínguez,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo 4.° del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, acuer
da nombrar para la expresada plaza 
a D. Antonio Peral García, Juez de 
primera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de Calamocha y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Septiembre de 1933.

p.
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

MINISTERIO DE M AR INA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

la Sección de Oceanografía del Comi
té Nacional de la Unión Geodésica y 
“Geofísica Internacional para que el 
Gapitán de Fragata D. Rafael Estrada 
y Arnáiz forme parte de dicha Sec
ción en el Congreso que aquella enti
dad celebrará en Lisboa y Coimbra a 
partir del 16 del corriente,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
$ ella, declarándose la comisión in- 
demnizable con derecho a las dietas

y viáticos reglamentarios, teniendo una 
duración probable de doce días. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1933.
VICENTE IRANZO

Señores Contralmirante Jefe de la 
Sección de Personal, General Jefe 
de la Sección de Intendencia e In
tervención Central del Ministerio.—
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Alférez del Instituto de 
la Guardia civil D. Andrés Bartolomé 
Moreno solicitando le sea abonado, 
para efectos de haber pasivo, el tiem
po que permaneció con licencia ilimi
tada que, por exceso de fuerza, le fué 
concedida en 23 de Junio de 1905, en 
la que continuó hasta 1.° de Enero de 
1906, que le correspondió el ingreso 
en el Instituto donde en la actualidad 
presta sus servicios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el terminante precepo de la Orden de 
8 de Mayo próximo pasado, inserta en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  núm. 132, la  que 
estableció una norma precisa a tener 
en cuenta en los casos como el pre
sente, y lo informado por la Asesoría 
jurídica del mismo, ha resuelto desesti
mar la petición del interesado, toda 
vez que la licencia ilimitada origen 
de la petición no fué derivada de la 
trimestral, condición indispensable pa
ra esta clase de abonos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento del Instituto 
de la Guardia civil, retirado, D. Ju
lián Jodra Machín, en súplica de que 
se le abone, para mejorar su haber 
pasivo, el tiempo que permaneció con 
licencia trimestral e ilimitada que, por 
exceso de fuerza, le fué concedida en 
18 de Junio de 1899,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto dispone la Orden de este De
partamento de 8 de Mayo próximo pa
sado, inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
número 132, y lo . informado por la 
Asesoría jurídica del mismo en 6 del 
mes actual, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, por hallarse el citado Sar
gento comprendido en la mencionada

disposición, siéndole de abono en su 
documentación militar desde el 18 de 
Junio de 1899 a fin de Noviembre 
de 1901.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil Nicolás 
Monclús Cuéllar en súplica de que se 
le abone, para efectos de haber pa
sivo, el tiempo que permaneció en uso 
de licencia trimestral e ilimitada que, 
por exceso de fuerza, le fué conce
dida en 30 de Mayo de 1907,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto dispone la Orden de este De
partamento de 8 de Mayo próximo pa
sado, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
número 132, y lo informado por la 
Asesoría jurídica del mismo en 6 del 
mes actual, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, por hallarse comprendido 
en la mencionada disposición, sién
dole de abono desde el 30 de Mayo 
de 1907 a fin de Febrero de 1909.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
cimiénto y efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E., respecto a la petición 
hecha por el Sargento de la Coman
dancia de Zaragoza del 7.° Tercio, de 
ese Instituto, Felipe Martínez ¡Pascual; 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que han concurrido en el caso y con
forme con las razones expuestas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al referido Sargento el ingreso en 
el Cuerpo de Suboficiales con el em
pleo de Sargento primero y la efec
tividad de 1.° de Septiembre actual, 
debiendo ser colocado entre los de su 
clase D. Joaquín Corbi Juan y D. Fer
nando García Vinuesa y dársele de 
alta en la Comandancia de Zaragoza 
a partir de la revista administrativa 
del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Guardia civil de la Go-
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inandancia da Huesca del 7 ° Tercio, 
.de ese instituto, Roque Bueno Lo» 
«ano,

Este Ministerio ha resuelto conce» 
derle veintinueve días de licencia, por 
asamos propios, para Pan (Francia), 
Can ira nc (Huesca) y Madrid, con su
jeción a lo establecido en las instruc
ciones aprobadas por Orden de 5 de 
Junio de 1905 (C. L. núm, 101).

Lo coman ico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo soli
citado. por el Sargento (hoy Sargento 
primero) de la Gomandancia de Ali
cante del 15.° Tercio, de ese Instituto, 
:JX José Sánchez Tomé,

Este Ministerio, ha resuelto conce
derle veintiocho días de licencia, 
por asuntos propios, para Mostaganen 
fríOrán59 (Francia), con sujeción a lo 
establecido en las instrucciones apro- 
fe* das por Orden de 5 de Junio de 
Í !.i0r> ÍC; L . núr.a, 101).

Lo comunico a V. JA para su cono- 
tifeúento y cumplimiento, Madrid, 13 
üc Septiembre de 1933.

DIEGO' MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el Sargento (hoy Briga
da) de la prim era Comandancia del 
H.° Tercio, de ese Instituto, D, Ma
nuel Laiorre Ventura,.

Este Ministerio lia resuelto conce
derle veirBhnisve dias da Ucencia, por 
asuntos propios-, para Monzón y Va» 
lenca do AEnho (Portugal), Ponteve
dra, Lugo y C!ci uña, con sujeción a 
lo establecido en las instrucciones 
aprobadas por Orden ¡Je 5 da Junio 
de 191-5 (Ca L. núm, 101).

Lo digo a V. E. para su 'Conocimien
to-, y cumplimiento., Madrid, 13 de Sep- j 
tiembre de 1333,

DIEGO MARTINEZ. BARRIOS
%oior Inspector general de la Guardia, 

civil.

MNINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Vista la comunicación de 

Eduardo Gomez Ibáñez Caí.edráti- 
fO excedente de Geografía, e Historia

del Instituto -de Palma de Mallorca, 
ciando cuenta de haber cesado en el 
cargo de Gobernador civil de La pro
vincia de Avila y solicitando se te con
ceda el reingreso en ei desempeño de 
la citada Cátedra,

Este Ministerio ha tenido, a bien ac
ceder a lo solicitado concediéndole el 
reingreso desde el día 1.° del actual, 
siguiente al que cesó en el expresado 
cargo, áe conformidad con lo dispues
to eu el artículo 6.° de la Ley de 27 de 
Julio de 1918.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1933.

p. o»,
SANTIAGO Pí Y SU r.E R . 

Señor Subsecretario de este F in  Wdo„

Exm o . Sr : Visto el expedieate pro
movido por D. Dionisio Correas y don 
Manuel Alonso Zapata, Pe esideiite y Se
cretario, rejspectivamentae,. de la Fede
ración Nacional de Trabajad ores de la 
Enseñanza, solicitando la autorización 
ministerial necesaria para modificar su 
Reglamento':

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artículo 
4.° de la Ley de 30 de Junio ce 1837 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por la Dirección gene
ral de Seguridad y la Inspección pro
vincial de . Prim era enseñanza de 
Madrid:

Considerando^ que te Federación- de 
que se trata viene funcionando legal
mente con auicrízación . otorgada por 
•esta Ministerio y que la entidad persi
gue fines lícitos y su funcionamiento' 
no obela al buen servicio del Estado, 
ni se opone a la disciplina que debe 
existir en ios funcionarios públicos, 
habiéndose llenado , en el expediente 
las formalidades, preceptuadas en el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

Considerando que las modificaciones 
introducidas en el Regíame ato no afec
tan a ia esencia ó el mismo, ya legal- 
m u lie aprobado por disposición mi
nisterial,

Este Minisierio ha resuello otorgar 
la autorización ministerial necesaria 
para la modificación del Reglamento 
por el cual se rige la Federación Na
cional de T rabajadores. de la Enseñan
za, quedando sujeta a lo establecido 
por la base 10 de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918 y capítulo 6T del Regla
mento para su ejecución de 7 i"  Sep
tiembre- del mismo año, dái d " > cuen
ta da esta .resolución al M óL d1 h  de 

■ la -Gobernación*

Lo digo a V. E, a los efectos opor* 
tunoa» Madrid, 30 de Agosto de 1933,

FRANCISCO J. BARNES
Señor Ministro- de la Gobernación.

MINISTERIO DE 
INDUSTRIAY COMERICO

ORDEN
Ilm o , S r.: Con objeto de facilitar 1a 

tram itación y resolución de los expe* 
dientes relativos a los servicios a car* 
go -de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que la Subsecretaría del 
Ministerio de Industria y Comercio' 
despache y resuelva, por delegación; 
del Ministro, todos los asuntos y ex* 
pedientes que, siendo de la competen
cia de las respectivas dependencias,' 
requieran para su resolución definiti
va la firma del Ministro.

Segundo. Quedan exceptuados' de 
la delegación a que se refiere el nú* 
mero anterior:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos- cuya «cuantía 
sea inestimable o superior a 50.000 pe
setas,

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejó de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
m ara legislativa.

c) Los recursos de aijada contra 
acuerdo de la Subsecretaría, que se
rán resueltos. por el M rnistro perso
nalmente, previos los atesoramientos 
correspondientes,

d) Los expedientes para cuya re* 
solución, a tenor de las leyes y dis
posiciones vigentes, fuese necesaria la 
firma deí Presidente de la República 
y que requieran, por tanto,, lia forma 
solemne de Decretos,.

e) Los expedientes en los cuales 
hubiera inform ada el Cornsejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo du
das la aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiera da 
■dictarse implique la declaración de 
una mieva regla jurídica, o la in ter
pretación nueva de los preceptos, le
gales aplicables con carácter general.-

Tercero. La. delegación acordada 
en. v irtud  de la presente Orden na 
será obstáculo, para que. el Ministro 
pueda .recabar -en. todo momento el 
despacho de los expedientes que con
sidere oportuno resolver,., aun cuando 
por su iran io  estuvieran, comprendí-, 
dos e r  lo: que son objeto $e la  dele
g a d  Ó&r
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1 Cuarto... Las- resoluciones *dé la S u b - 
¡geereiaría, p o r  v irtud  de  la delegación 
concedida, se en tenderán  como defi
n itivas-'en la vía gubernativa, p un ien 
do los in teresados, en los casos que- . 
procedan , in te rp o n er contra las mis» 
jnas el recurso  contenciosoadm inistra- i 
ílvo.

Quinto. La ejecución de los acuer- 
dos del M inistro, aun en los expedien
tes- exceptuados de 3a: delegación, se 
efectuará por la S ubsecretaría , firm an
do éstos con la  fórm ula-.de “O rden 
com unicada” ;. las- O rdenes, traslados y 
conocimientos' que p rocedan , c o n • la  
excepción ya consignada en el ap a r
tado d) de la presen te O rden.

Sexto., En ím- n-emLramienios de 
personal del. M inisterio, el Subsecre
ta rio  -firm ará solam ente con la fórm u
la an ted icha los traslados d é  las Or
denes que sean precisos.

Séptim o. Cai&arreglo al'artículo- 67 
ele la ley de A dm inistración y  Con
tabilidad. de la H acienda pública, que
da delegada en la S ubsecretaría  la fa
cu ltad  de d isponer los gastos propios 
de los servicios correspondientes' a 
este D epartam ento que-no ex ced an .d e  

pesetas.
No obstante lo dispuesto en el p ih : 

rra fb  an terio r, los D irectores genera
les podrán d isponer de los gastos p ro 
pios de los servicios co rrespond ien tes ' 
a su D irección general siem pre que 
no  excedan de la can tid ad  de 2.500' 
pesetas.

Lo que com unico -a V. I. para su 
conocim iento  y dem ás efectos- M adrid, 
16 de Septiem bre de 1933.

LAUREANO GOMEZ PÁEATCHA
Señor Subsecretario  -de este M ln ls te

rio .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Se convoca a concurso libre de m é
rito s  p ara  cu b rir  una plaza de Capi
tán  de Puerto  de Santa Isabel de F er
n ando  Poo en tre Subdelegados m arí
tim os, Oficiales de segunda clase del 
Cuerpo general de Servicios m aríti
mos, dotada en el vigente presupuesto 
co lonial con 5.000 pesetas de sueldo 
y  10.000 de sobresueldo, y otra plaza 
da Agente de segunda, clase del Cuer
po de V igilancia y S egundad  de los 
Puertos, igualm ente adscrito  . al de 
■Sania Isabel de F ernando  Poo, dota
da con el haber anual ,de 4.000 pese
tas' de sueldo y 8,000' de sobresueldo, 
.asignadas en el mismo presupuesto.

Los asp iran tes deberán  d irig ir  sus

instancias- a la D irección g enera l de 
M arruecos y Colonias a p a r tir  de la 
fecha de publicación de este anuncio  
en la. G a c e t a  d e  M a d r id  hasta las ca
torce horas del día 10 de O ctubre p ró 
ximo, acom pañadas de certificación 
expedida por el M inisterio de M arina, 
en la que consten 3a antigüedad y se r
vicios del in teresado, quien podrá 
adem ás alegar cuantos m éritos estim e 
pertinen tes.

Los designados,, antes de tom ar po
sesión- de sus destinos:, deberán som e
terse a reconocim iento  facultativo an 
te el T ribunal m édico que por esta 
D irección general se designe, a fin de 
que se acred ite  hallarse en cond icio 
nes físicas que perm itan  su residen 
cia en países tropicales,

- Madrid-*.. 1-6-de Septiem bre de 1933. 
El D irector general in te rino , F ern an 
do Duque.

MINISTERIO estado
SUBSECRETARIA

DIR E C C IO N  DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio relativo a l trabajo nocturno  
de las m u jeres,adop tado  por la Con
ferencia  ín te rnacional d e l Trabajo  
en su  1  sesión  celebrada en Wás- 
h i n g t o n   1919

La S ecre tad a  general de la Socie
dad de las Nacióne-s lia com unicado 
a este M inisterio que, con fecha *20 de 
Jun io  últim o, ha sido depositado y 

. registrado en dicha Secretaría el las» \ 
■ trun ien to  de Ratificación de Colombia 
del Convenio de referencia.

Lo que se hace público para  cono
cim iento general, con referenc ia  a ía 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 8. de N oviem bre 
de 1932,. que insertó  el texto del m en
cionado Convenio, y a las publicacio
nes hechas en  el mismo periódico  
oficial en sus- núm eros co rresp o n d ien 
tes al 31 de Marzo y  7 áe- Septiem bre 

' de 1933.
M adrid, 15 de- Septiem bre de- 1933.

. E l Subsecretario , Á. de la Cruz M arín.

Convenio relativo a la edad in h u m a  
 d e  a dm isión  d e  los niños en los 

trabajos industriales, adoptado por  
la C onferencia In ternaciónal del 
T rabajo en su 1 sesió n  celebrada en  
W ashington e n  el año  1 9 1 9 .

L a Secretaría  general de la Socie
dad de las N aciones lia com unicado 
a este Ministerio- que, con fecha 20 de 
Jun io  últim o, lia sido depositado y 
reg istrado  en dicha S ecre taría  el In s
trum ento  de Ratificación de Colombia 
deí Convenio de-referencia.

Lo que se hace público para  cono» 
cku iea to  general, con referenc ia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 4 de N oviem bre 
de 1932, que insertó  el texto del m en
cionado Convenio, y .a - las publicacio
nes hechas en el mismo periód ico  
oficial en sus núm eros co rrespond ien 
tes al 8 de Marzo y 7 de S ro tiem bre 
de 1933.

M adrid, 15 fio Septiem bre de 1933= 
El .Subsecretario. 'A. de la Cruz M arín.

Convenio para reglamentar la dura- 
ción d e l  trabajo en el comercio y  
en las oficinas, adoptado por la  
Conferencia Internacional del Tra- 
bajo en su XIV sesión celebrada en  
Ginebra en el año 1930.
La S ecretaría  general de la Socie

dad de las N aciones ha com unicado 
a este M inisterio que, con fecha 6 de 
Jun io  último, ha sido depositado y  
reg istrado  en dicha Secretaría el Ins* 
truniento  de Ratificación del U ru g u ay  
del Convenio de referencia

Lo que se hace público para cono- 
ciimiento general, con referencia a la  
G a c e t a - d e  M a d r id  del 15 de Octubre 
de 1932, que inserid el texto del me ¿i* 
d o n a d o  Convenio, y a la publicación 
hecha en el mismo periódico  oficial 
en su nú m ero cor rexpoud i en te al 2§ 
de  Marzo de 1933. ;

M adrid, 15 de Septiem bre de 1933, 
El Subsecretario , A¿ de la Cruz Marín*

Convenio in ternac iona l para la repre
sión de la trata de m ujeres y n iños, 
firm ado  en Ginebra el 30 de Sep~ 
tiem bre de 1921,
La S ecretaría general de la Socie- 

dad de las N aciones ha eom unicadet 
a este M inisterio que, con fecha 18 de 
Agosto últim o ha sido (-Icjjosi-tado jf, 
registrado;.- en d ie te  Se c re ta ría  el Ins*

: frum ento de Ratificación del B rasil 
del Convenio de referencia.

Asimismo com unicó oportunam ente 
análogo depositó hecho p o r  C hile el 
15 dé Enero de 1929.

Lo que se hace público para cono* 
ciimiento general* con referencia u la¡ 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 26 ue Marzo' da 
1924, que insertó  d  texto del mencío< 
nado Convenio y a las dem ás publb* 
raciones hechas en el mismo periód ico  
oficial-en sus núm eros co rresp o n d ie ra  
tes ai 18 de Junio de 1929, 18 de F e 
brero, 27 de Marzo y 10 de Julio  de 
1920, 25 de Mayo, .18 de Oetubre y 3 
de D iciem bre de IfitH 3 dé Marzo* 
1.° de Julio  y 14 dé D iciem bre Ú4 
1932, y 5 de Mayo de 1933,

M adrid, 15 de S eptiem bre dé 1933* 
El Subsecretario',, Á¡¡ de la Cruz- Marín*

Convenio para lim itar las horas de  
ir abajo en los establecim ientos ín- 
dustriáles a ocho horas diarias y  
cuarenta y ocho semanales, adoptadá  
por la C onferencia Inter nacional del 
Trabajo en I sesión celebrada en  
W ashington en el año 1919.
La Secretaría General, de la Socie

dad de las Naciones iva participado a 
este Ministerio que con fecha 20 de 
Jimio último ha sido depositado y re
g istrado en dicha Leerelaría el instru
mento de ratificación de Colombia del 
Convenio de referencia.

Lo que se hace qúhhco para conoci
miento general con referencia a lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 de Noviem
b re  de 1931, que■ iuserió el texto del 
mencionado Convenio, y a las demás 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en rns- números corres
pondientes al 19 de Diciembre de líf il ,  
11 de Marzo y  7 de Septiembre de 193:?, 

Madrid, 15 de Septiembre de 1983 — 
E l Subsecretario. A, de la Cruz
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(Convenio relativo al examen médico 
obligatorio de los niños y  jóvenes 
empleados a bordo de los buques, 
adoptado por la Conferencia Inter- 
inacional del Trabajo en su III se
sión celebrada en Ginebra en el 
año 1921.
La Secretaría General de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fechas 6 y 20 
de Junio último, han sido depositados 
y registrados en dicha Secretaria los 
Instrumentos de ratificación del Uru
guay y Colombia del Convenio de re
ferencia.

Asimismo comunicó oportunamente 
análogos depósitos hechos por Grecia 
el 28 de Junio de 1930 y Estado Libre 
de Irlanda el 5 de Julio del mismo año.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 13 de Mayo 
de 1924, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a las demás 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 29 de Mayo y 15 de Ju 
lio de 1929.

Madrid, 15 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio relativo a la reparación 
de accidentes del trabajo, adoptado 
por la Conferencia Internacional del 
T r a b a jo  en su VII sesión celebrada 
en Ginebra en el año 1925.
La Secretaría General de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fechas 6 y^20 
de Junio último, han sido depositados 
y registrados en dicha Secretaría los 
instrumentos de ratificación del Uru
guay y Colombia del Convenio de re
ferencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 8 de Marzo 
de 1329, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a las demás 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes ai 29 de Septiembre de 1S29 
y 28 de Noviembre de 1931.

Madrid, 16 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio relativo a la indemnización 
de accidentes del trabajo en la agri
cultura, adoptado por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su III 
se r  ¿ó n celebrada en Ginebra en el 
año 1921.
La Secretaría General de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fochas 6 y 20 
de Junio último, han sido depositados 
y registrados en dicha Secretaría los 
instrumentos de ratificación del Uru
guay y Colombia del Convenio de re
ferencia.

Asimismo comunicó oportunamente 
análogo depósito hecho por Bélgica el 
28 de Octubre de 1932, bajo reserva 
de ulteriores decisiones en lo que con
cierne a la aplicación del Convenio del 
Congo belga y a los territorios colo
cados bajo el mandato de Bélgica.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 1 5  de Noviem
bre de 1931, eme insertó al texto del

mencionado Convenio, junto con las ra 
tificaciones de España y de otros 
países.

Madrid, 16 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Sr. Cónsul de España en Santos 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Magín Li- 
mia Ginzo, natural de Caldeliñas (Oren
se), casado.

Madrid, 14 de Agosto de 1933.—Por 
el Director, Juan Ciiment.

El Sr. Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Manuel Hermida Martínez, natural de 
Puente Caldelas (Pontevedra), de cua
renta y nueve años de edad, casado, co
cinero.

Cecilia Dolores de Prado González, 
natural de Sevilla, de sesenta y nueve 
años de edad, soltera.

Josefa Luisa Antonia Agustina He- 
naut Saríon, natural de Valladolid, de 
cincuenta y ocho años de edad, casada.

Pedro Tomás Trigo Torres, natural 
de Salvaleón (Badajoz), de sesenta y 
cuatro años de edad.

Angela Higueras Cabañas, natural de 
Madrid, de setenta y seis años de edad, 
soltera, pensionista.

Francisca Dabrio Rodríguez, natural 
de Encinasola, de ochenta y cinco años 
de edad.

Manuel, Alonso Vázquez, de setenta y 
cinco años de edad, casado, carnicero, 
natural de Celanova (Orense).

Luis Camacho Carranza, de tres años 
de edad, natural de Almendralejo (Ba
dajoz).

Teresa Fernández Conde, de sesenta 
y ocho años de edad, viuda, natural de 
Monforte de Lemus (Lugo).

Socorro Geráídez Fernández, de cin
cuenta y ocho años de edad, viuda, na
tural de Porriño (Pontevedra).

Manuel de Ja Peña Marcos, de cua
renta y tres años de edad, casado, co
merciante, natural de Fermoselle (Za
mora).

Bernardina Míguez, de setenta y cua
tro años de edad, viuda, natural de 
Pontevedra.

Francisco Joaquín Contente, natural 
de Sanjenjo (Pontevedra), de setenta y 
cinco aitos de edad, casado, comerciante

María Teresa de la Vega Arduengo, 
de cincuenta y nueve años de edad, sol
tera, natura] de Argoíivio (Oviedo).

Francisco Garrido Ventín, de cuaren
ta años de edad, casado, comerciante, 
natural de Barbudo (Badajoz).

Eusebia Rodríguez Espada, de sesen
ta y nueve años de edad, viuda, natu
ral de Acencha-1 (Badajoz).

María Cándida Martíns, de sesenta y 
seis años de edad, casada, natural de 
Medrinhosa, provincia de Vizeu (Por
tugal).

Eufemia Pérez Rodríguez, de setenta 
y nueve años de edad, viuda, natural de 
Briviesca (Burgos).

Agustín Rosendo García, de ochenta 
y un años de edad, casado, natural de 
Las Palmas (Canarias).

Manuel Carrera Morera, de setenta

años de edad, viudo, comerciante, na> 
toral de La Lama (Pontevedra).

Fernando Suitino Pocostales, des 
ochenta años de edad, casado, tapone
ro, natural de Alburquerque (Badajoz)* 

Madrid, 14 de Septiembre de 1933.—» 
P or el Director, Juan Ciiment.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones dé  
la Deuda del Estado y  títulos amor• 
tizados que se han remitido desde el
9 hasta el día de hoy al Banco de  
España para que proceda a su pagos

CLASB DB DEUDA

Cupones.
In terior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.825.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.200.
Arnortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 525.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.050.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 875.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 1.250.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto* 

hasta la factura número 450.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 1.800.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.575.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 850.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura ¡número 750.
Idem 5 por 100. 1929, hasta la fac

tura número 1.050.

t í t u l o s  a m o r t iz a d o s

Arnortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 30.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
ía factura número 98.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 10. 9

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 7.

Idem 3 por 100, 192S, hasta la fac
tura número 42.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 16.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Arnortizable al f> por 100, hasta (5 

factura número 1.098.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta i* 

factura número 202.
Idem al 4.50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 680.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguarda 
correspondiente. *

Madrid 16 de Septiembre de 1333. 
El D irector general, F. S., Ignacio 
'Coco.


